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Comunicación de Medidas Extraordinarias COVID 19   
Circular Nº 34 – Cabildo de Gran Canaria: Línea de Liquidez COVID-19 gestionada por 
AvalCanarias  

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2020 
 

Estimados/as Asociados/as:  
 

La Sociedad de Garantía Recíproca AvalCanarias, de alcance a empresas que se 
encuentran en las Islas Canarias, ha lanzado, en coordinación con el Cabildo de Gran 
Canaria, la Línea Liquidez COVID-19, una línea de avales creada para financiar la liquidez de 
pymes, autónomos y profesionales afectados por la situación económica derivada del 
estado de alarma. 

En concreto, el Cabildo realiza una aportación de capital y recursos al fondo de 
provisiones técnicas a las Sociedades de Garantía Recíproca de 2 millones de euros para la 
financiación de liquidez de las pymes de Gran Canaria, lo que convierte a la Institución 
insular y a la Spegc en socios protectores de AvalCanarias. 

La aportación del Cabildo de Gran Canaria se destinará a fortalecer la estructura 
de Recursos Propios de la entidad, lo que le permitirá tener mayor capacidad para asumir 
riesgos y, por tanto, facilitar el acceso a la financiación de las pymes. 
 
Condiciones de la Línea 
 
La línea tendrá un importe máximo de hasta 180 millones de euros dividido en dos cupos: 

- el 80% para operaciones de hasta 50.000€ 
- el 20% restante para operaciones hasta 100.000€ 

 
Las características principales de la Línea Liquidez COVID-19 son: 

- Importe avalado por Aval Canarias: 100% 
- Carencia: 1 año 
- Plazo de devolución: 5 años (incluyendo el año de carencia) 
- Tipo de interés: desde Euribor +1,00% hasta Euribor + 2,50% 
- Garantías adicionales: garantías personales (se incluirá una cláusula de salvaguarda 

para la vivienda habitual del titular y/o avalistas de la operación). 
 
Es posible incluir dentro del importe solicitado los costes correspondientes a la operación: 

- Comisión de aval anual: 1% 
- Comisión de estudio: 0,50% 
- Capital vinculado: 2% 

 
Para más información puede contactar con el Técnico de Innovación de Femepa 928296161, 
ext. #2032 obdulia.martin@femepa.es 

 
 

 
Juan Carlos Betancor García  

Secretario General de FEMEPA  
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